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El pasado 15 de junio de 2002, en
la Asamblea General Extraordinaria

de Mupiti celebrada en Alicante, se aprobó la
transformación del sistema de capitalización
colectiva en un sistema de capitalización
individual para las garantías de jubilación
de todos los mutualistas activos. 

Con este acuerdo Mupiti se anticipa a la
obligación legal recogida en el nuevo
Reglamento de Mutualidades de Previsión

Social, que entró en vigor el 18 de enero de
2003, y que exige dicha transformación a
todas las mutualidades de previsión social.

La conversión ha supuesto un esfuerzo eco-
nómico por parte de todos los mutualistas
activos con coberturas de jubilación y
constituye un paso decisivo en el proceso
de consolidación y reforzamiento de la sol-
vencia de la entidad.

[continúa en la página 3]
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Queridos compañeros:

Con la edición de este primer boletín informativo, que ha sido financiado en su totalidad
por Zurich, Mupiti inicia la apertura de un nuevo canal de comunicación que tiene como
objetivo principal facilitar a sus mutualistas una información actual, puntual y continua sobre la
evolución de la Mutualidad y las novedades más importantes que afecten al ámbito de sus
coberturas y garantías.

A pesar de que Mupiti ha cumplido ya cincuenta y cuatro años en su labor de previsión
social de los ingenieros técnicos industriales y sus familias, todavía son muchos los compañeros
que no conocen los servicios que la Mutualidad puede ofrecerles. 

Por ello, ilusionados con este nuevo proyecto esperamos no sólo poder cumplir el objetivo
principal sino ser capaces de motivar vuestro interés para que “Actualidad Mupiti” se convierta
en un foro de permanente contacto entre todos los mutualistas y en una herramienta de difusión
de nuestra Mutualidad.

Como bien sabéis la tecnología y los sistemas de información,  presentes en todos los ámbi-
tos de trabajo sin excepción, conforman con su actualidad e imponen con su celeridad nuevos
modos de hacer y trabajar. Este boletín no es una excepción y, por tanto, esperamos que próxi-
mamente el formato impreso que hoy nace se vista de formato digital, lo que permitirá una
mayor agilidad en el proceso informativo. 

Os animo a participar activamente con vuestra opinión y vuestra crítica constructiva en la
consecución de este proyecto que hoy estrenamos, con el deseo de que lo hagáis vuestro y
pongáis en él el cariño y entusiasmo que caracteriza vuestra actividad diaria.

Recibid un cordial y afectuoso saludo,

Carta del Presidente

Juan Ignacio Larraz Pló
PRESIDENTE

✒
E D I T O R I A L

Depósito Legal: M-26553-2003



Noticias y Eventos Mupiti

Antes y después de la transformación

Sistema de Capitalización Colectivo Sistema de Capitalización Individual

ventajasventajas

tu mutualidad
Mupiti, ha transformado su sistema de capitalización
colectiva en un sistema de capitalización individual
[Viene de la primera página]

El proceso de transformación fue aprobado con el
voto favorable de 845 mutualistas de un total de

927 votos emitidos, lo que ha supuesto la mayor parti-
cipación de mutualistas en una Asamblea de la
Mutualidad.

Se enmarca dentro del plan de adaptación de
tipos de interés y tablas de mortalidad y supervi-
vencia que se inicio en el año 1997 a instancias
de la Dirección General de Seguros y ha contado
con la aprobación de dicha Dirección General
que, mediante resolución de 12 de diciembre de 2001,
requirió a Mupiti para que se adoptasen las medidas
necesarias para su implantación durante el primer
semestre de 2002.

El soporte técnico es un estudio actuarial que constituye
la base técnica del traspaso. La base técnica
recoge las condiciones propuestas y especifica la distri-
bución de las provisiones matemáticas acumuladas
existentes, para las coberturas de jubilación y viude-
dad, generadas por los mutualistas activos, mediante
la asignación de un importe atribuido individualizado a
cada mutualista. En la determinación del importe atri-
buido se han tenido en cuenta las cuotas aportadas,
las provisiones matemáticas  constituidas con dichas
aportaciones y las expectativas de prestación del
antiguo sistema.

Básicamente, para cada uno de los mutualistas activos
en dichas garantías, se ha producido la siguiente
transformación de coberturas:

• Coberturas: Por la contratación del  .
Bloque I, una pensión vitalicia de jubila-
ción al cumplir los 65 años. En caso de 
fallecimiento, el beneficiario percibía 
una prestación de 901,52€ en forma 
de pago único por cada módulo
del Bloque I contratado. Por la contrata-
ción del Bloque II, una pensión de viude-
dad al fallecimiento del mutualista, 
cuyo importe oscilaba entre 46,06€/mes 
y 54,09€/mes, según la edad del cónyu-
ge supérstite.

• Sistema de cuotas:
Pago periódico de una cuota para el 
bloque I, creciente un 5% anual. Para
el bloque II, se pagaba una cuota
periódica constante.

• Inconvenientes: 
- En caso de cesar en el pago de cuotas,

se pierde el derecho a la pensión 
vitalicia de jubilación y viudedad. 

- Ambos bloques estaban sujetos a un
sistema de derramas obligatorio para 
adaptar tipos y tablas. El incum-
plimiento de pago de las derramas 
conllevaba la pérdida de derechos.

- Imposibilidad legal desde el año 2000 
para que se incorporen nuevos 
mutualistas en este sistema. Esto 
implica que los mutualistas actuales 
tendrían que soportar el esfuerzo eco-
nómico de adaptación hasta que se 
jubilen, sin que puedan benefIciarse del 
esfuerzo económico de nuevos afiliados.

• El mutualista, por su cotización en el .
antiguo sistema tiene derecho a Un 
Importe atribuido, asignado individual-
mente. Este importe se capitaliza a un 
tipo de interés técnico en función de la 
rentabilidad obtenida por Mupiti (primer 
año un 6,5%), y se percibirá por el mutua-
lista al cumplir los 65 años. 
En caso de fallecimiento antes de los 65
años, el beneficiario designado percibirá 
la totalidad del importe atribuido.

• Las nuevas cuotas que satisface a partir 
de la transformación se aportan a un 
“Plan de jubilación”,  en régimen de 
capitalización individual.

El nuevo plan de jubilación  garantiza un 
capital al cumplir los 65 años,  que está 
constituido por las cuotas aportadas más 
un interés garantizado del  3,11%. 

Adicionalmente existe “participación en 
beneficios”. Es decir, en caso de que la 
rentabilidad obtenida por Mupiti supere 
el 3,11%, se destinará un 90% del exceso 
a incrementar el capital garantizado a 
percibir por los mutualistas. 

• Las cuotas aportadas se capitalizan de 
forma individual. 

• En caso de fallecimiento del mutualista 
antes de los 65 años los beneficiarios per-
ciben las cuotas aportadas más la parti-
cipación en beneficios asignada. 

• En caso de cesar en el pago de cuotas, 
el mutualista mantiene el capital consti-
tuido hasta la fecha, que se rentabilizará
a un 3,11% hasta que se produzca su per-
cepción al cumplir los 65 años. 

• Existe la posibilidad de ejercitar el dere-
cho de rescate sobre las cuotas aporta-
das desde la transformación. En caso de
solicitarse antes de transcurridos 5 años 
se percibe el 95% del capital acumulado. 
Este porcentaje se eleva al 98% en caso
de solicitar el rescate a partir del sexto año.



S O L U C I O N E S

Mupiti: La respuesta a tus
necesidades de aseguramiento

En Mupiti, desde al año 1948, venimos facili-
tando a los peritos e ingenieros técnicos

industriales y a sus familias la cobertura de sus
necesidades de aseguramiento. 

En la actualidad, con más de 50 años de expe-
riencia en el sector asegurador, dispone de unas
prestaciones modernas y actualizadas, en régi-
men de capitalización individual, que tienen en
cuenta las necesidades específicas de nuestro
colectivo y que cubren desde la contingencia
de jubilación hasta  la orfandad especial para
disminuidos, tanto físicos como psíquicos.

A través de esta sección del boletín informa-
tivo te iremos facilitando una  información
detallada de todas y cada una de las cober-
turas que puedes contratar con Mupiti, tanto
de forma directa (prestaciones propias que
asegura directamente la Mutualidad) como
a través de los convenios que la Mutualidad
ha concertado con entidades aseguradoras
de primer nivel.

No obstante, en este nuestro primer número
te ofrecemos una panorámica general de
dichas prestaciones y coberturas:

Servicios Mupiti

Prestaciones Mupiti
Prestaciones a través de
Convenios con otras Entidades

• Jubilación: Para que dispongas
de un Sistema de Pensiones
Complementario a la Seguridad 
Social que te garantice una tran-
quila jubilación y te permita man-
tener el mismo nivel de ingresos que 
durante tu etapa laboral activa.

• Viudedad: Para garantizar que 
en caso de fallecimiento tu cón-
yuge percibirá una pensión men-
sual constante y vitalicia por el 
importe contratado.

• Orfandad: Para garantizar que 
en caso de fallecimiento, tus
hijos percibirán una pensión men-
sual constante por el importe 
contratado.

• Orfandad para disminuidos:
Para garantizar que en caso de 
fallecimiento, tus hijos  discapacita-
dos percibirán una pensión
mensual vitalicia necesaria para 
sus cuidados.

• Bloque IV: Con esta prestación 
estarás cubierto de invalidez per-
manente, total y parcial, por 
enfermedad o accidente y muerte 

por accidente.

• SANITAS (Asistencia Sanitaria)

• SWISS LIFE (Muerte e Incapacidad Permanente)

• ACCENT EUROPE (Accidentes)

• ZURICH (Autos y Hogar)
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?El mutualista pregunta...

Desde esta sección del boletín informativo daremos
respuesta a tus dudas y consultas tanto de índole

fiscal y financiera como aseguradora.

Las consultas deberán ser enviadas por escrito a la
Mutualidad (C/ Bravo Murillo, 50-1ºC, 28003 Madrid)
indicando en el escrito, como referencia, Sección “El
Mutualista Pregunta”. También puedes hacernos llegar
tus consultas a través de nuestra página web,
http//www.mupiti.com, accediendo a la sección
“Consultas”.

Iniciamos esta sección con una información de carác-
ter general acerca de la consideración fiscal de las
cuotas satisfechas en el ejercicio 2002 a la mutualidad,
que creemos resultará de interés a efectos de la decla-
ración del IRPF cuyo plazo finaliza el próximo 30 de junio.

•Los mutualistas ingenieros técnicos industriales ejer-
cientes por cuenta propia y que hayan optado por
Mupiti como alternativa al RETA (Régimen Especial de
la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta
propia o Autónomos), podrán deducir hasta 3.005,6
euros de sus ingresos profesionales por el concepto
de cuotas satisfechas a esta Mutualidad por las
coberturas que son atendidas por la Seguridad
Social, que son las de jubilación, viudedad, orfandad,
y accidentes.

Además podrán reducir de la base imponible el exce-
so de cuotas abonadas durante el año 2002 con el
límite de 7.212,15 euros. Para los mayores de 52 años,

Conéctate a la nueva página web de Mupiti
http://www.mupiti.com

Servicios Mupiti

http://www.mupiti.comhttp://www.mupiti.com

Consideración Fiscal de las Cuotas
satisfechas a Mupiti en el ejercicio 2002

Desde el día 8 de mayo tienes a tu disposición la
nueva página web de Mupiti, que tiene como

objetivo principal impulsar el uso de este canal de
comunicación entre la Mutualidad y sus mutualistas. 

La primera página web de Mupiti
se colgó de la red en el año 1998
con el único objetivo de tener
una información básica de la
Mutualidad en Internet. El conteni-
do de la nueva página pretende
dar una información detallada y
puntual de la organización institu-
cional de la Mutualidad y de
todos y cada uno de los servicios y
prestaciones que puede ofrecer a
sus mutualistas. 

Además, se hace la primera incur-
sión en un proyecto más ambicioso de comunicación
on-line, denominado “Zona Mutual”, cuyo objetivo últi-
mo es el diseño y puesta en funcionamiento de un área
específica y restringida para los mutualistas desde la
cual puedan efectuar la mayor parte de las gestiones

administrativas. Este primer paso permite únicamente la
posibilidad de comunicar los cambios en los datos iden-
tificativos, en la dirección y en las domiciliaciones ban-
carias de las contrataciones activas, así como solicitar
certificados acreditativos de las mismas. 

Si bien la financiación y el diseño
de esta página han correspondido
íntegramente a la Mutualidad,
está prevista la búsqueda de
patrocinadores que, mediante la
inserción de anuncios, financien
una mejora tanto de los servicios
que ofrece la web como del
soporte informático de la misma, lo
que contribuirá al avance del pro-
yecto de definición y puesta en
marcha de la “Zona Mutual”.

Te animamos a que participes activamente en este
proyecto web conectándote a http://www.mupiti.com
y enviándonos tus opiniones y comentarios a través de
los cuestionarios y buzones que tienes a tu disposición
en la sección “Contacta”.

?

?



Ponemos a tu disposición esta sección para
dar publicidad de aquellas actividades,

viajes, cursos, libros, congresos, eventos, etc.
que por su especial interés y atractivo te gus-
taría recomendar al resto de compañeros
mutualistas.

Envíanos por correo tus recomendaciones a
Mupiti (C/Bravo Murillo, 50-1ºC, 28003 Madrid)
indicando en el escrito, como referencia,
Sección “El mutualista recomienda…”. O
bien háznoslos llegar por fax al Nº 91 399 46 83
o a través de nuestra página web,
http//www.mupiti.com, accediendo a la sec-
ción “Comentarios”.

Arrancamos esta sección con una oferta
especial de tratamientos termales, con el
Centro de Terapia Termal HOTEL BALNEARIO
DE SERÓN, en Jaraba, provincia de Zaragoza,

que ha concertado  el Colegio de Ingenieros
Técnicos Industriales de Aragón para sus
colegiados, y de la que también pueden
beneficiarse el resto de compañeros colegia-
dos, sean o no mutualistas.  

Está ubicado en Jaraba, provincia de
Zaragoza. El HOTEL BALNEARIO de SERÓN es
un hotel de dos estrellas en el que se han rea-
lizado importantes reformas de carpintería,
mobiliario y decoración en todas sus habita-
ciones. Dispone de los siguientes servicios:
baños termales, baños de burbujas, chorros
termales, ducha circular e inhalaciones.
Cuenta con acceso directo desde las
habitaciones a la galería de baños por
medio de ascensor. 

Centro de Terapia Termal
Hotel Balneario de Serón

�El mutualista recomienda...

dicho límite se eleva en 1.202,02 euros  por
cada año que excede de 52 hasta un máxi-
mo de 22.838,41euros correspondiente a la
edad de 65 o más años.

En caso de que el mutualista sea partícipe
de algún plan de pensiones, los límites cita-
dos se refieren a la suma de cuotas abona-
das a la Mutualidad y a las aportaciones
efectuadas al plan de pensiones. Para el
cómputo de este límite no se tienen en
cuenta las aportaciones realizadas por el
Promotor en el caso de Planes de Pensiones
de Empleo.

•Los mutualistas ingenieros técnicos industria-
les ejercientes por cuenta propia, integra-
dos o no en alguno de los regímenes de la
Seguridad Social, podrán reducir de la
parte general de la base imponible del IRPF
las cuotas satisfechas a esta Mutualidad en
la parte que tengan por objeto la cobertu-
ra de las contingencias previstas en el artí-
culo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de
Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (jubilación, invalidez y falleci-
miento –incluyendo viudedad y orfandad). 

Son de aplicación los límites establecidos en
los párrafos segundo y tercero del apartado
precedente. 

•Asimismo, y de conformidad con la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley del IRPF,
podrán reducir la parte general de la base
imponible, en los términos previstos en el artícu-
lo 46 de esta Ley, las cantidades abonadas en
virtud de contratos de seguro, concertados por
mutualidades de previsión social por trabaja-
dores por cuenta ajena como sistema comple-
mentario de pensiones, cuando previamente,
durante al menos un año en los términos en
que se fije reglamentariamente, estos mismos
mutualistas hayan realizado aportaciones a
estas mismas mutualidades, de acuerdo a lo
previsto en la disposición transitoria quinta y la
disposición adicional decimoquinta de la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y
Supervisión de Seguros Privados y siempre y
cuando exista un acuerdo de los órganos
correspondientes de la mutualidad que sólo
permita cobrar las prestaciones cuando con-
curran las mismas contingencias previstas en el
artículo 8.6 de la Ley 8/1987, de 8 de junio de
Regulación de Planes y Fondos de Pensiones.

E N T R E  N O S O T R O S



FECHAS Y PRECIOS:
•Del 14 de Julio al 23 de Julio de 2003.
•Precio por persona: 450 €. Suplemento por 

habitación individual: 100 € todo el turno.
•El IVA está incluido en todos estos precios.
•Las estancias son en régimen de pensión 

completa, con vino y agua mineral en las 
comidas, en habitaciones dobles con 
baño, calefacción, televisión y teléfono. El 
programa tiene una duración de diez días 
(es decir, 9 pensiones completas, más la 
comida del día de salida).

•El transporte va por cuenta del interesado. 

TRATAMIENTO TERMAL:
•El tratamiento termal se tomará diaria-

mente (son nueve días). El precio lo incluye 
en su totalidad, siempre prescrito por el
médico, así como visitas, reconocimientos, 
control y seguimiento por parte de éste. En 
el precio no se incluye el tratamiento com-
plementario de quiromasaje.

•Las aguas del Balneario nacen a 34 ºC, y 
están específicamente indicadas para 
riñón y vías urinarias, ácido úrico, afeccio-
nes del aparato locomotor, reumatismos y 
afecciones de las vías respiratorias.

•Las personas que, bajo indicación médica,
deseen real i zar  ot ros  t ratamientos
como: parafangos, masajes subacuáticos, 

aerosoles, nebulizacio-
nes, etc, los pagarán
aparte y utilizarán para
ello las instalaciones
del Balneario Sicilia.
También podrán utilizar
las instalaciones de gim-
nasio y piscina termal
cubierta, con precios
especiales.

CONDICIONES DE LA INSCRIPCION:
•Se efectuará a través de las oficinas del 

Colegio, por riguroso orden de solicitud, 
en su sede central de Zaragoza (Paseo 
María Agustín, nº 4-6, Oficina nº17
Teléfono: 976/469145), abonando de una 
sola vez la totalidad del importe (en
efectivo, mediante talón a nombre del 
Colegio, o transferencia a la cuenta 
corriente de IBERCAJA, ccc.: 2085 0103 96 
0300453017, aportando justificante de
la misma). 

•La fecha límite para hacer efectivos los 
importes será el martes, día 10 de Junio de 
2003. ¡Importante!: Las plazas son limitadas
y tienen prioridad en la inscripción los 
mayores de 65 años, dadas las especiales 
características de estos tratamientos, que 
son idóneos para esas edades. 

¿CÓMO LLEGAR?

Tu opinión es importante 

✄

¿Qué otras mejoras incluirías en “Actualidad Mupiti”? 
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¿Valora, por favor, de 0 a 10, el servicio que te ofrece Mupiti?

¿Valora, por favor, de 0 a 10, las prestaciones/productos que te ofrece Mupiti?

¿ Añadirías alguna más?  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

¿Deseas realizar alguna sugerencia para mejorar el servicio de Mupiti? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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¿Te interesaría recibir la versión digital de “Actualidad Mupiti?               En caso afirmativo rellena la siguiente información:
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Población:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Código Postal:  . . . . . . . . . . . . . . . .Provincia:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Teléfono:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .e-mail (imprescindible):  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .@  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

✔Rellena la opción elegida:           y envíalo a Mupiti al fax: 91 399 46 83

Encuesta de Satisfacción a los mutualistas
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10987654321
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Prevenir imprevistos

Todos los mutualistas de Mupiti pueden
acceder a las mejores soluciones de

protección aseguradora.

Desde hace más de una década, la
Mutualidad de Peritos e Ingenieros Técnicos
Industriales (Mupiti) y Zurich colaboran estre-
chamente para ofrecer a todos los mutualistas
las mejores soluciones aseguradoras, solucio-
nes que le ofrecen la seguridad necesaria
para hacer frente a situaciones imprevistas.

De forma exclusiva, y a la medida de sus
necesidades, Zurich Auto le ofrece las máxi-
mas  garantías aseguradoras para su auto-
móvil y amplias posibilidades de contrata-
ción de las mismas, para que sólo disfrute
del placer de conducir. 

Pero ahora además, queremos ofrecerle tam-
bién protección para su hogar. Su hogar
representa muchas ilusiones, un gran esfuerzo
y, probablemente, una de las inversiones más
importantes que realizamos a lo largo de nues-
tra vida. Algo demasiado importante como
para no protegerlo convenientemente.

Zurich Hogar es la clave que necesita para
descansar tranquilo, salir de fin de semana
o disfrutar de sus merecidas vacaciones

con la seguridad de
que todo está bajo
control. Un amplio
abanico de solucio-
nes frente a cualquier
circunstancia, desde
un escape de agua
o  u n  p r o b l e m a
de daños eléctricos,
hasta un robo o un
incendio. Además,
por el simple hecho
de contratar  con
Zurich el seguro de su
vivienda, recibirá la
Guía de Soluciones
en Casa y su Tarjeta
Cliente que le permiti-
rá benef ic iarse de
numerosas ventajas
y descuentos que
hemos  d i señado
especialmente para
usted.

S i  ha  l legado e l
momento de renovar
su seguro no lo dude,
Zurich es la solución
que está buscando.

Llámenos y le informaremos de las ventajas
exclusivas que hemos diseñado para usted.

Zurich Auto
902 110 330

Zurich Hogar
902 110 666

Teléfonos exclusivos para mutualistas de MUPITI 

S O L U C I O N E S


